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10-16/OICC-000029. Informe Especial de la Cámara de Cuentas sobre el Análisis de la Red de Acce-
so Público a Internet

El señor SÁNCHEZ VILLAVERDE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señorías, buenos días. 
Vamos a dar comienzo a la Comisión de Em�leo, Em�resa y Comercio.
El �rimer �un�o del orden del día es In�orme Es�ecial de la C�mara de Cuen�as sobre el An�lisis de la Red 

de Acceso Público a In�erne�.
Tiene la �alabra el señor �residen�e de la C�mara de Cuen�as.

El señor LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE CUENTAS

—Muy buenos días.
An�es de comenzar mi in�ervención, me �ermi�ir�n que agradezca la �resencia en es�a com�arecencia de 

la consejera Carmen Iglesias y de �ar�e del equi�o de coordinación y del equi�o que ha redac�ado el in�orme.
Bien, comienzo señal�ndoles que es�e in�orme, que hace re�erencia al an�lisis de la Red de Acceso Públi-

co a In�erne� que, en adelan�e, me re�eriré a él como RAPI, se incluyó en el Plan de Ac�uaciones de la C�ma-
ra de Cuen�as de 2014 y �ue a�robado en un Pleno de la ins�i�ución el 29 de se��iembre de 2016.

La RAPI se configura como una red digi�al que �iene como obje�ivos incor�orar y acercar las nuevas �ec-
nologías a las comunidades andaluzas, a la ciudadanía, así como �romover y �acili�ar su inclusión y ca�aci-
�ación en las �ecnologías de la innovación y comunicación.

La RAPI es�� �ormada �or los siguien�es cen�ros: Cen�ro de Acceso Público a In�erne�, en munici�ios de 
�oblación no su�erior a 20.000 habi�an�es, los que se conocen como cen�ros Guadal�eo…, �erdón, Guadal-
in�o. Guadal�eo es o�ra cosa. [Risas.] ¿En qué es�aría �ensando yo?

Decía, cen�ros Guadalin�o, en colaboración con los ayun�amien�os.
Por o�ra �ar�e, los Cen�ros de Acceso Público a In�erne� en zonas des�avorecidas de grandes núcleos ur-

banos, en colaboración con asociaciones sociales sin �nimo de lucro y, en �ercer lugar, la Red de Acceso a 
In�erne� en Comunidades Andaluzas en el Ex�erior, �an�o en el res�o de Es�aña como �uera de Es�aña.

Bien. Al cierre del ejercicio 2014, la RAPI se in�egra �or un �o�al de 770 cen�ros y comunidades. El obje�ivo 
del �resen�e �rabajo ha consis�ido, �or un lado, en verificar la adecuada �lanificación, seguimien�o y evalua-
ción de la �olí�ica rela�iva al desarrollo de la RAPI. Por o�ro lado, verificar la legalidad de la �rami�ación de los 
ex�edien�es de gas�os llevada cabo �or la consejería, im�ulsora del �royec�o. Que cabe decir, en es�e sen�i-
do, que ha sido…, ha habido cambios a lo largo de �odo el desarrollo, �orque han sido dis�in�as consejerías 
las que han �enido la res�onsabilidad. 

En �ercer lugar, analizar el cum�limien�o de las bases reguladoras de las subvenciones, en relación a su 
concesión, jus�ificación y, en su caso, rein�egro, y, �or úl�imo, verificar la adecuada con�abilización en la con-
sejería de las o�eraciones derivadas de es�as ac�uaciones.
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Las conclusiones m�s relevan�es del in�orme son las que �aso a señalarles seguidamen�e.
Desde la finalización de la vigencia del Plan de Innovación y Modernización de Andalucía, �eriodo 

2005-2010, así como del Plan de Desarrollo �ara la Sociedad de la In�ormación de Andalucía 2007-2010, 
el Consejo de Gobierno no ha a�robado ningún �lan a nivel es�ra�égico en el �mbi�o de la comunidad au-
�ónoma. Adem�s, en la  medida en que la creación y man�enimien�o de la RAPI se ins�rumen�a median�e 
subvenciones concedidas �or la consejería, las mismas deberían quedar concre�adas en un �lan es�ra�égi-
co, en cum�limien�o de la Ley General de Subvenciones. Por ello, en el in�orme se recomienda que la a�ro-
bación e im�lan�ación de un �lan marco a nivel global, con un horizon�e �lurianual en el que se �lasmen 
las necesidades a sa�is�acer, se es�ablezcan las medidas, ejes y líneas de ac�uación, así como los obje�i-
vos a alcanzar e indicadores que �ermi�an el seguimien�o, evaluación y medición de resul�ados. Lo consi-
dera como una necesidad. 

Res�ec�o al seguimien�o de los �lanes, no cons�a que se haya llevado a cabo seguimien�o ni evaluación 
del Plan de Innovación y Modernización de Andalucía. 

Por lo que se refiere al Plan de Desarrollo �ara la Sociedad de la In�ormación en Andalucía, que ha sido 
obje�o de seguimien�o anual y, en concre�o, �ara el �rea de comunidad digi�al, que es la que �iene relación 
con la RAPI, se cons�a�a un exceso de ejecución del 55%, alcanz�ndose la ci�ra de 214,8 millones en 2010. 
En es�e año, en la mayoría de los 20 indicadores no mone�arios obje�o de seguimien�o y evaluación se alcan-
zan los obje�ivos de calidad �revis�os en el �lan.

Res�ec�o a los indicadores del �resu�ues�o relacionados con la RAPI, en los ejercicios 2013 y 2014, en 
dos de los seis indicadores no se alcanzan los obje�ivos �revis�os.

En cuan�o a la evaluación final del Plan Es�ra�égico Guadalin�o 2009-2012, a�robado �or el Consorcio Fer-
nando de los Ríos y asumido �or la Consejería de Innovación, en 3 de los 28 obje�ivos es�ra�égicos inicialmen-
�e �revis�os se ha logrado un grado de consecución al�o; en 18, el grado de consecución ha sido medio, y en 2 
de ellos ha sido bajo. Cinco obje�ivos no dis�onen de indicadores asociados o no se han realizado acciones en-
caminadas a su consecución.

Por lo que se refiere a los resul�ados vinculados a la evolución de la brecha digi�al duran�e el �mbi�o �em-
�oral del Plan Es�ra�égico Guadalin�o, han sido �avorables, en relación con la dis�onibilidad de ordenador e 
in�erne�, si bien han sido des�avorables res�ec�o a su uso, en com�aración con el �mbi�o es�a�al. En el �m-
bi�o au�onómico, la reducción de la brecha digi�al en�re los munici�ios de m�s y los de menos de 20.000 ha-
bi�an�es ha sido significa�iva res�ec�o de la dis�onibilidad de acceso a in�erne�, si bien no ha ex�erimen�ado 
a�enas cambio en relación con la dis�onibilidad de ordenador. 

En las bases reguladoras de las subvenciones se han es�ablecido un �o�al de cua�ro obje�ivos evalua-
bles �or el Consorcio Fernando de los Ríos. Es�os obje�ivos se cum�len en el 84% de los cen�ros. A es�e 
res�ec�o, en el in�orme se recomienda que los dis�in�os �lanes es�ra�égicos que se a�rueben guarden uni-
�ormidad en�re ellos. Los �lanes deben �ener una do�ación �resu�ues�aria acorde con los �rogramas �re-
su�ues�arios incluidos en las res�ec�ivas leyes de �resu�ues�os y deberían con�ar con el res�aldo del 
Consejo de Gobierno. 

Igualmen�e, los indicadores que se es�ablezcan deben ser cuan�ificables y medibles, de �orma que �acili�en 
su seguimien�o anual y �ermi�an orien�ar los recursos en �unción de la evolución que se �roduzca.
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En relación con la creación y man�enimien�o de los cen�ros Guadalin�o, desde mayo de 2008 a junio 
de 2015 se han �ublicado 4 convoca�orias de subvenciones regladas, des�inadas a la a�er�ura y man�e-
nimien�o de es�os cen�ros.

Así, �ara el �rimer �eriodo 2008-2010, el �royec�o es�� cuan�ificado en 33,8 millones de euros, siendo fi-
nanciado �or la Jun�a de Andalucía en un 66%, median�e la concesión de una subvención exce�cional al 
Consorcio Fernando de los Ríos, y el res�o es financiado �or las di�u�aciones �rovinciales. 

A �echa de finalización de los �rabajos de cam�o, marzo de 2016, no cons�aba la �resen�ación de la liqui-
dación global de es�e �eriodo, que debería haberse llevado a cabo, según las bases reguladoras, en el �rimer 
semes�re de 2011. De la in�ormación �acili�ada �or el Consorcio Fernando de los Ríos, en es�e �eriodo se ha 
�agado un �o�al de 32,7 millones de euros y se ha exigido un rein�egro de 1,7 millones de euros. La conseje-
ría es�� iniciando los �r�mi�es �ara la cuan�ificación final de los im�or�es exigidos a los ayun�amien�os con ob-
je�o de exigir al mencionado consorcio el rein�egro de es�as can�idades.

Para el segundo �eriodo, que es 2011-2013, la consejería a�rueba una encomienda a la Agencia Idea �or 
im�or�e de 24 millones de euros �ara la ges�ión de los ex�edien�es asociados a las convoca�orias de subven-
ciones. En la resolución de la encomienda no se acredi�an las razones de eficacia o ausencia de medios �écni-
cos �or la consejería que, con�orme a la legislación a�licable, deben incor�orarse en la resolución. No cons�a 
la �ublicación en el BOJA, no se concre�an los �lazos �ara la remisión de los cer�ificados �or la en�idad cola-
boradora ni se desarrolla el con�enido de los in�ormes de jus�ificación. Desde el �un�o de vis�a con�able, �odos 
los gas�os se im�u�an al Ca�í�ulo VII, de Trans�erencia de ca�i�al, a �esar de la na�uraleza corrien�e de es�os.

Por o�ra �ar�e, no cons�a en el ex�edien�e de�erminada documen�ación que se exige en la resolución de la 
encomienda. En el �eriodo de ejecución de la misma se han reconocido obligaciones �or im�or�e de 24 millo-
nes y se han emi�ido documen�os J �or la consejería �or 17 millones, con base a los �agos a cuen�a e�ec�ua-
dos �or la Agencia al consorcio. Es�a �r�c�ica se considera inadecuada, al no acredi�ar la e�ec�iva a�licación 
de los �ondos a su finalidad. En es�e sen�ido, se han emi�ido cer�ificados de finalidad �or el consorcio �or im-
�or�e de 15 millones, es decir, �or un im�or�e in�erior al reflejado �or la consejería en dos millones y dos años 
des�ués de la �echa cer�ificada �or es�a.

Por es�e mo�ivo, se recomienda que la emisión �or la consejería de los cer�ificados de em�leo de los �on-
dos a la finalidad es�ablecida de documen�os con�ables de jus�ificación di�erida se realice �revia acredi�ación 
�or el �ercero de la a�licación e�ec�iva de los �ondos �or el beneficiario a la finalidad �revis�a.

Adem�s, en el in�orme se ins�a a la Agencia Idea a que lleve a cabo las ac�uaciones necesarias enca-
minadas a la liquidación final de la encomienda, así como la remisión de los documen�os resumen y de se-
guimien�o que se incluyen en la ci�ada encomienda. Igualmen�e, se ins�a a la consejería a que e�ec�úe los 
requerimien�os o�or�unos a la en�idad encomendada y a la en�idad colaboradora, siguiendo los calendarios 
inicialmen�e a�robados y que exige las can�idades que no se hubieran a�licado a la finalidad del �royec�o.

Res�ec�o de las bases reguladoras de las subvenciones a los ayun�amien�os beneficiarios, se ha de�ec�a-
do que no cons�a en el ex�edien�e la resolución mo�ivada en la que se iden�ifiquen las circuns�ancias de es-
�ecial in�erés social que concurren �ara exce��uar a los beneficiarios de la obligación de jus�ificar en �iem�o 
y �orma las subvenciones concedidas con an�erioridad con cargo al mismo �rograma �resu�ues�ario es�able-
cido en el ar�ículo 124.1 del Tex�o Re�undido de la Ley General de Hacienda Pública. Tam�oco cons�a la mo-
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�ivación de la exce�ción de hallarse al corrien�e del cum�limien�o de las obligaciones �ren�e a la Seguridad 
Social y la Hacienda Pública y de las deudas en �eriodo ejecu�ivo.

De un �o�al de 690 subvenciones �rami�adas, el Consorcio Fernando de los Ríos ha emi�ido una �ro�ues�a 
de rein�egro �arcial a 568 beneficiarios y de rein�egro �o�al a 89. En�re los meses de oc�ubre de 2015 a enero 
de 2016 la Agencia Idea ha ado��ado acuerdos de inicio de ex�edien�es de rein�egro de acuerdo con las �ro-
�ues�as �ormuladas �or el consorcio, quedando �endien�es 423. Los mo�ivos de rein�egro son �or no alcan-
zar los obje�ivos �écnicos fijados y/o �or una insuficien�e jus�ificación de gas�os.

El úl�imo �eriodo analizado, 2014-2015, el �royec�o se ges�iona direc�amen�e �or la consejería, es�ando 
do�ado con 19,1 millones de euros, siendo financiado en un 80% �or el �ondo social euro�eo. Se han com-
�rome�ido gas�os �or im�or�e de 12,7 millones y realizado �agos �or 9,5 millones, cuya jus�ificación �or los 
beneficiarios es�� �endien�e de jus�ificación de em�leo �or la consejería, acumulando un re�raso de en�re 13 
y 19 meses. Para es�e �eriodo se cons�a�a la a�licación de un adecuado mecanismo de revisión �an�o eco-
nómico como �écnico de la jus�ificación de las subvenciones, si bien como resul�ado del mismo se evidencia 
la exis�encia de numerosas incidencias en los jus�ifican�es, es�ecialmen�e en los de �agos y los de gas�os.

En relación con los cen�ros de acceso �úblico a In�erne� en barriadas menos �avorecidas de Andalucía, el 
im�or�e concedido en el �eriodo analizado ascendía a ocho millones de euros. Se ha de�ec�ado la concesión 
de 13 subvenciones a cinco en�idades, que han �resen�ado m�s de una solici�ud, excediendo el lími�e es�a-
blecido en la orden de la convoca�oria �ara 2010. Es�e as�ec�o ha sido modificado en las convoca�orias �os-
�eriores, que han fijado el �mbi�o de ac�uación en la zona de ac�uación.

En los ex�edien�es analizados se han �roducido re�rasos en los �rocesos de revisión de la documen�ación 
jus�ifica�iva �or la excesiva carga del �rocedimien�o im�lan�ado, se ha �roducido un elevado nivel de rein�egro 
que hace �oco recomendable el �ago an�ici�ado del �o�al de la subvención. En las revisiones se ha de�ec�a-
do la �al�a de a�licación de cri�erios de graduación �or incum�limien�o de obje�ivos y re�rasos en el inicio de 
ex�edien�es de rein�egro. Dados los �eriodos de �iem�o �ranscurridos, �udiera derivarse un riesgo de �res-
cri�ción del derecho de la Adminis�ración au�onómica a reconocer o liquidar el rein�egro de es�as can�idades. 
Por ello, se recomienda a la consejería llevar a cabo los �rocedimien�o de revisión con mayor celeridad des-
de la �echa de jus�ificación y que las incidencias que surjan queden resuel�as en un �eriodo de �iem�o que 
�ermi�a ado��ar las medidas necesarias con la suficien�e ra�idez �ara que no se �ongan en riesgo los �on-
dos concedidos.

En resumen, del im�or�e �o�al de las ayudas concedidas a la Red de Acceso Público a In�erne� en el �erio-
do analizado, 2008-2015, que asciende a 68,6 millones de euros, se encuen�ran �endien�es de jus�ificar 21,6 
millones. Adem�s, se han iniciado �r�mi�es �ara exigir rein�egros �or un �o�al de 5,6 millones.

Por o�ra �ar�e, la �ar�ici�ación de la Jun�a de Andalucía en el Consorcio Fernando de los Ríos, según los 
es�a�u�os, es de un 50%. Sin embargo, las a�or�aciones e�ec�uadas �or la Adminis�ración rebasan es�e �or-
cen�aje, si�u�ndose en una media del 67%. En a�licación del ar�ículo 12.3 de la Ley 9/2007, de Adminis�ración 
de la Jun�a de Andalucía, habría que considerar al consorcio adscri�o mayori�ariamen�e a la Jun�a de Anda-
lucía, con las consiguien�es im�licaciones res�ec�o al régimen jurídico a�licable.

En cuan�o a las a�or�aciones a recibir �or el consorcio de las di�u�aciones �rovinciales, es�as no cons�an 
en las solici�udes ni en las jus�ificaciones �resen�adas. Es�e hecho su�one una limi�ación al con�rol �or el ór-
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gano conceden�e de la com�robación en la ob�ención concurren�e de subvenciones que �udieran exceder del 
cos�e de la ac�ividad subvencionada y la �osible causa de rein�egro del exceso ob�enido en a�licación del ar-
�ículo 73.3 de la Ley General de Subvenciones.

Se ha com�robado la �al�a de uni�ormidad en�re el de�alle �or conce��o de los �resu�ues�os �resen�ados 
en las solici�udes, las resoluciones de concesión y las cuen�as jus�ifica�ivas �resen�adas. Es�e hecho limi�a el 
con�rol del cum�limien�o de la finalidad de las subvenciones o�orgadas y la com�robación de las even�uales 
desviaciones que se hayan �roducido.

De o�ra �ar�e, en la jus�ificación de las subvenciones no figura la memoria económica abreviada, mien�ras 
que la memoria de ac�uaciones no acom�aña al cos�e desglosado de los gas�os incurridos. En es�e sen�ido, 
el in�orme recomienda una mayor coherencia in�erna en�re la es�ruc�ura y definición �or conce��os de los �re-
su�ues�os de las ac�uaciones subvencionadas, los con�enidos en la solici�ud, la resolución y la jus�ificación, 
de �orma que �acili�e el con�rol de la ejecución y de la finalidad a la que se han des�inado las subvenciones.

Por úl�imo, se han des�acado gas�os que �udieran considerarse como no subvencionables �or res�on-
der a gas�os que requieren habili�ación �revia en la resolución de concesión. También se han de�ec�ado 
gas�os no corres�ondien�es al �eriodo subvencionable, se han localizado gas�os de es�a na�uraleza �or im-
�or�e de 470.000 euros. Por es�e mo�ivo se recomienda a la consejería la revisión exhaus�iva de las cuen-
�as jus�ifica�ivas �resen�adas, exigiendo la subsanación de las jus�ificaciones indebidas y la exigencia, en 
su caso, de las can�idades no subvencionables, de acuerdo con lo es�ablecido en las bases reguladoras o 
en las resoluciones de concesión.

Y �or mi �ar�e en es�a �rimera in�ervención es �odo.

El señor SÁNCHEZ VILLAVERDE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchísimas gracias, señor �residen�e.
A con�inuación, comenzamos el �urno de in�ervenciones. Al no hallarse ningún re�resen�an�e del Gru�o 

de Izquierda Unida Los Verdes-Convoca�oria �or Andalucía, �iene la �alabra el re�resen�an�e del Gru�o Par-
lamen�ario de Ciudadanos, don Carlos Hern�ndez Whi�e.

Cuen�an us�edes con ocho minu�os en una sola in�ervención. Muchas gracias.

El señor HERNÁNDEZ WHITE

—Gracias, señor �residen�e.
Gracias, señor �residen�e de la C�mara de Cuen�as, muchas gracias a �odo el equi�o �or es�e in�orme, 

res�ec�o al an�lisis de la red de acceso �úblico a In�erne�.
Bueno, yo voy a ser mucho m�s breve, señor �residen�e, �ero bueno, quería comen�ar alguna serie de 

cosas que nos �arecen im�or�an�es. Porque im�or�an�e es la Sociedad de la In�ormación y que la Adminis-
�ración �ública lleve a muchos �un�os en los que es necesario �ener un acceso a In�erne� en calidad y en 
sos�enibilidad. Y es necesario, como decía, �ues solucionar la brecha digi�al que exis�e en �oda Es�aña, que 
exis�e en �oda Andalucía, �ero es�ecialmen�e en aquellos munici�ios �equeños y en aquellas zonas des�avo-
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recidas. Con lo cual, se �one de manifies�o en es�e in�orme que exis�e una ges�ión �ública, una idea quiz�s, 
�odíamos decir, adecuada, que son los cen�ros Guadalin�o, �ero lo que �one de manifies�o son muchas defi-
ciencias, muchas irregularidades, �odríamos decir.

En �rimer lugar, coincidimos �o�almen�e con el an�lisis, res�ec�o a la necesidad de una �lanificación es-
�ra�égica m�s general, no solo �orque lo exige la ley de subvenciones, sino �orque vemos que exis�en mu-
chos �lanes inconexos.

El Plan PIMA, el Plan ASI, el Plan es�ra�égico Guadalin�o…, y lo que hace �al�a realmen�e es una �olí�ica 
m�s in�egrada y un �lan es�ra�égico mejor orien�ado. Aun así, exis�e �lanificación, lo cual consideramos �o-
si�ivo. Y exis�e una ac�uación con unos obje�ivos, unos indicadores que, en mayor o menor medida, se van 
cum�liendo. En ese sen�ido, lo consideramos �osi�ivo. 

Ahora bien, si en�ramos a valorar el in�orme que hoy, el �residen�e de la C�mara de Cuen�as nos ha �re-
sen�ado, lo que se �one de manifies�o es que en la ges�ión �os�erior de los cen�ros Guadalin�o y de los cen-
�ros de acceso a In�erne� en zonas des�avorecidas, exis�en muchísimas, muchísimas deficiencias de ges�ión 
que la verdad es que son realmen�e sor�renden�es.

Como decía, en los casos de los cen�ros Guadalin�o, exis�e un �rimer �eriodo ges�ionado direc�amen�e 
�or el consorcio Fernando de los Ríos, en el que se �one de manifies�o carencias que, a nues�ro en�ender, 
son bas�an�e graves. En ese �rimer �eriodo no exis�e liquidación global del �lan…, del �eriodo, del �erio-
do de ejecución del �lan.

En el segundo �eriodo, se genera una encomienda, se hace una encomienda a la Agencia IDEA, y �ro�ezamos 
en asun�os que desgraciadamen�e en es�a comisión se �ra�an con mucha asiduidad, que son encomiendas, enco-
miendas sobre encomiendas, y mala ges�ión realizada y siem�re acaban en el mismo �un�o: en la Agencia IDEA.

Y bajo nues�ro en�ender, hay claras y manifies�as irregularidades. No se acredi�an razones de eficacia o 
ausencia de medios �écnicos �or la consejería �ara realizar es�a encomienda. No hay �ublicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía. Eso adem�s se re�roduce, luego, res�ec�o a los CAPI. No hay �ublica-
ción en el BOJA, lo cual nos �arece grave y sor�renden�e. Y o�ra serie de irregularidades, como que �al�a la 
documen�ación que exige la resolución de la encomienda.

En fin, son muchos los as�ec�os que dejan en�rever es�e in�orme, y lo que �one de manifies�o claramen-
�e es que hay un…, adem�s leo li�eralmen�e: «un deficien�e seguimien�o �or la consejería y la Agencia IDEA 
del cum�limien�o de las obligaciones es�ablecidas en la encomienda y en el convenio de colaboración. Ade-
m�s, se ins�a a la Agencia IDEA a la liquidación final de la encomienda, y se ins�a a la consejería a que e�ec-
�úe los requerimien�os o�or�unos a la agencia encomendada».

Es�o ya es concluyen�e, es�o ya de �or sí nos �arece suficien�e como �ara sacar unas conclusiones acer-
ca de una ges�ión, digamos, ne�as�a de los cen�ros de acceso �úblico a In�erne�.

Hay o�ro �eriodo, que es el úl�imo, en�re los años 2014 y 2015, que se hace cargo la consejería. Y el in-
�orme menciona, el in�orme que us�ed nos ha �resen�ado menciona que se cons�a�a la a�licación de un ade-
cuado mecanismo de revisión �an�o económica como �écnica, con algunas salvedades, �ero se �one de 
manifies�o algo muy claro, que no nos �arece, no nos �arece adecuada la ges�ión que se hace desde la Agen-
cia IDEA de múl�i�les asun�os y com�e�encias que son de la consejería, y es�� claro que hay �unciones que 
debería ges�ionar la consejería direc�amen�e.
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En fin, como decía �ambién res�ec�o a los CAPI se �one de manifies�o que no se �ublica en BOJA, es que 
es�o me �arece realmen�e sor�renden�e. Y �ambién se �one negro sobre blanco que las subvenciones al con-
sorcio, al Consorcio Fern�ndez de los Ríos, �resen�a �ambién numerosas deficiencias.

En defini�iva, es�as son las conclusiones, �ara noso�ros, m�s claras, y le agradezco al �residen�e la �re-
sen�ación del in�orme y la realización del �rabajo de cam�o duran�e �odo es�e �iem�o.

Muchas gracias.

El señor SÁNCHEZ VILLAVERDE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas gracias, señoría.
Tiene la �alabra, en re�resen�ación del Gru�o Parlamen�ario Podemos Andalucía, don Jesús Rodríguez 

Gonz�lez.

El señor RODRÍGUEZ GONZÁLEZ

—Bueno, yo, agradecer el in�orme.
Decir que �an�o en la ex�osición como, bueno, como en la lec�ura del mismo, la verdad es que resul�a un 

in�orme un �oco engorroso �or lo di�ícil del �ema, ¿no?
Yo creo que es di�ícil hacer un seguimien�o de un �ema en el que se im�lican a �an�as adminis�raciones, or-

ganismos…, en el que hay que, bueno, ver si exis�en �lanes o no �lanes, que consecución se han llevado de 
los obje�ivos fijados en los mismos, el grado de ejecución �resu�ues�aria, las lagunas que exis�en o no exis-
�en en el con�rol de dicha ejecución, las encomiendas a o�ros organismos dis�in�os, e�cé�era. Yo creo que es 
un in�orme que es com�lejo, ¿no? Y a mí me ha resul�ado en los dos momen�os: en el momen�o de la lec�u-
ra y en el momen�o de la ex�osición, ¿no?

Para ser muy escue�o. Yo creo que, des�ués de un in�orme �an com�le�o, �ues yo creo que quedan como 
dos conclusiones. La �rimera…, �or no decir…, bueno es que me �arece alucinan�e que no exis�an �lanes 
o que no haya seguimien�o de algunos �lanes, �or no decir eso, es que deberíamos dirigirnos a �r�c�icas de 
buen gobierno o de buena gobernanza �or lo menos, y que eso incluye que en un �ema como en el que hay 
una reac�ualización �ermanen�e, en el caso de las nuevas �ecnologías, y en el que la brecha digi�al no �erma-
nece es���ica, �orque de alguna manera lo que hoy es al�abe�ización digi�al, mañana no lo es, �ues yo creo que 
la �lanificación es algo esencial. Yo creo que sin �lanificación no deberían �ermi�irse que exis�ieran de�ermi-
nadas ejecuciones �resu�ues�arias, no solo �or el con�rol de las mismas, sino �or el con�rol �olí�ico, no el con-
�rol solo financiero, sino el con�rol �olí�ico. Qué obje�ivos vamos a �erseguir, ¿no?, y des�ués evaluarlos, claro.

Y des�ués, en el segundo a�ar�ado, yo en�iendo que en el a�ar�ado de las lagunas, ¿no?, de las lagunas 
que exis�en eviden�es en el con�rol, yo en�iendo que �iene que haber una �ar�e de dificul�ad en relación a la 
mul�i�ud de suje�os que en�ran en el �mbi�o de la ejecución.

Yo ahí no �engo que hacer una crí�ica, es decir, bueno, o �or lo menos deberíamos mejorar los mecanis-
mos, �ero en�iendo que es di�ícil. Cuando una Adminis�ración, al final, �iene que moverse con o�ras adminis-
�raciones, con o�ros organismos…, �ues el con�rol se dificul�a, y yo eso lo �uedo en�ender.
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Pero, claro, del in�orme se ex�rae que hay algo m�s all� que eso, ¿no?, es decir, yo creo que eviden�emen-
�e lo que �iene que ver con las encomiendas a IDEA, donde hay una ausencia im�or�an�e de con�rol de lo eje-
cu�ado en un �resu�ues�o, que es im�or�an�e ya de �or sí, bueno �ues llama la a�ención.

Y, des�ués, yo creo que ha habido, al final, bueno �ues, ha quedado en el aire qué debería �asar con el 
Consorcio Fernando de los Ríos. Yo es�oy de acuerdo, es decir, yo creo que, al final, si el consorcio es�� finan-
ciado en m�s de la mi�ad…, las ac�ividades del consorcio en relación a es�e �i�o de �lanes �or la Jun�a de An-
dalucía, �ues, debería ser un consorcio que en�rara en las normas y en la regulación del conjun�o de la Jun�a 
de Andalucía, �orque si no, bueno �ues al final no �enemos claro quién lo financia; es di�ícil des�ués seguir 
el ras�ro y las huellas de lo ejecu�ado, �orque en�ran o�ro �i�o de adminis�raciones con o�ro �i�o de normas. 
Y yo creo que hay que abrir esa discusión, es decir, yo creo que cuan�a mayor homogeneidad e uni�ormidad 
exis�an en los cri�erios de �lanificación y, des�ués, de con�rol, �ues menos casos como es�os nos vamos a 
encon�rar con lagunas en la fiscalización de la ac�ividad �ública.

En�onces, �ara mí…, bueno, creo que es�a debería ser un �oco una de las conclusiones m�s �uer�es. De-
cir, bueno, en�endemos que una red como es�a va a ser ejecu�ada �or una mul�i�ud de suje�os, y yo creo eso 
es normal y debe ser así, y debe haber una relación es�recha en�re lo au�onómico y lo munici�al. Y, bueno, y 
las di�u�aciones van a jugar un rol. Pero las �r�c�icas deberían homogeneizarse. En�onces, �ues yo creo que 
las encomiendas que se les �iden a algunos organismos no deberían servir �ara burlar las normas a las que 
se some�e uno sino �ara homogeneizarlas, ¿no?

Ya es��.

El señor SÁNCHEZ VILLAVERDE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas gracias, señoría.
Tiene la �alabra, en re�resen�ación del Gru�o Parlamen�ario del Par�ido Po�ular, don Amós García Hueso.

El señor GARCÍA HUESO

—Gracias, señor �residen�e.
Bien hablamos de un �royec�o que desde el Gru�o Po�ular hemos venido a�oyando �ara garan�izar la 

inclusión de la sociedad andaluza en la sociedad de la in�ormación, el conocimien�o y las nuevas �ecno-
logías, ya que duran�e muchos años no hemos sido abanderados de la innovación, �ues es gracias a un 
�royec�o euro�eo, el PRAI, con Fondos Euro�eos �ara el Desarrollo Regional, y a con�inuación con la co-
laboración de la consejería y las 8 di�u�aciones �rovinciales, cu�ndo y cómo se �one en marcha es�a red 
digi�al al servicio de la ciudadanía, que hoy alcanza los 770 cen�ros, con m�s de 800 �ersonas �rabajando 
�ara conseguir la horizon�alidad en el acceso de nues�ra sociedad a las nuevas �ecnologías. Y son hoy m�s 
de un millón de usuarios con �osibilidades de �ormación de em�leo y acceso a la adminis�ración elec�róni-
ca. De hecho, desde el Gru�o Po�ular, en cada ocasión que ha �odido �ar�ici�ar en los consejos rec�ores 
como re�resen�an�e de alguna adminis�ración in�egran�e del consorcio, ha sido �ara velar �or el adecuado 
desarrollo en la ges�ión del �royec�o.
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Desde hace años, el Gru�o Po�ular hemos venido aler�ando de numerosas irregularidades que se han 
vis�o �lasmadas en las ac�as del �ro�io consejo rec�or y en es�a C�mara. Y si desde que em�ezamos a de-
nunciar las irregularidades an�e el consejo rec�or se hubieran ado��ado las medidas, quiz�s no se hubiera lle-
gado a las duras conclusiones de es�e in�orme, y quiz�s se hubieran mejorado los resul�ados y alcance de 
es�e �royec�o. Resul�ados sí hay, desde luego, claro, hay mucho cam�o �or hacer; de la nada has�a lo que 
hay ahora, �ues hay resul�ados. Pero se hubiera logrado mejorar, sin duda alguna, los resul�ados y el alcan-
ce de es�e �royec�o. Y es que ni la consejería ni el consorcio, ni la Agencia Idea, en la �lanificación han sido 
ca�aces de acredi�ar una ges�ión correc�a y adecuada, coheren�e según el in�orme de la C�mara. Y yo aña-
do que no ha habido una ges�ión res�onsable, �ro�ia de una Adminis�ración au�onómica que vela �or la asis-
�encia a 8 millones de habi�an�es, como es la Comunidad andaluza.

Señoras y señores, aquí no ha habido con�rol del dinero �úblico, �orque no ha habido mecanismos de 
con�rol —véanse los �un�os 49 y 50 del in�orme—. Ya desde el �rinci�io, en la �ro�ia �lanificación, que se 
basa en �lanes del 2005, del 2006, del 2009, en los cuales no se cuan�ifica el �resu�ues�o, no se cuan�ifi-
can los obje�ivos o no se cuan�ifican los indicadores, e incluso se da el caso de que llegan a no �ener ningún 
�lan, y lo que hacen es que cogen y �rorrogan el �lan que hay an�erior, sin llevarlo a ningún �i�o de a�roba-
ción, ninguna a�robación �ormal, como cons�a en el ex�edien�e..., en el in�orme. Y es que en los úl�imos años, 
desde el 2010, ni siquiera exis�e la a�robación �or el Consejo de Gobierno de un �lan es�ra�égico que sirva 
de �araguas �ara �odas las subvenciones que se es�aban recibiendo �or �ar�e de la consejería. Y así se in-
cum�le la Ley General de Subvenciones. En cuan�o a la �lanificación o�era�iva, ahí se �one de manifies�o la 
incoherencia que hay en esa �lanificación. No hay ac�uaciones concre�as que sean coheren�es en�re dis�in-
�os �rogramas, no hay una coherencia en�re la �lanificación o�era�iva y la �lanificación es�ra�égica. En defi-
ni�iva, una descoordinación �o�al.

Tan�o ser� que se �reveía desde el PIMA, desde uno de los �lanes, se �reveía la creación de una co-
misión in�erde�ar�amen�al �ara que se encargara de la evaluación y seguimien�o de la ejecución del �lan. 
Y no cons�a ni la creación de dicha comisión, ni la exis�encia de in�ormes de seguimien�o, ni la evaluación 
final ni la in�ermedia. ¿Es que �enían algo que ocul�ar o que �ue sim�lemen�e �or dejadez? En cuan�o al 
�lan es�ra�égico de Guadalin�o, se modifica. Cuando llega el in�orme final, coge y se modifica, y se redu-
cen casi a la mi�ad los obje�ivos y los indicadores del �lan, sin la a�robación, �or su�ues�o, de los órga-
nos com�e�en�es del consorcio.

Aquí se han analizado �res �eriodos: 2008-2010, donde hay una cuan�ificación del �royec�o de 33,7 millo-
nes de euros, que es financiado a �ravés de la Jun�a con �ondos euro�eos, y las ocho di�u�aciones �rovincia-
les con �ondos �ro�ios. Y la Jun�a aún no ha �resen�ado la liquidación de es�e �eriodo que acredi�e cu�les 
han sido las subvenciones concedidas, cu�les han sido los gas�os jus�ificados. Digo yo que, des�ués de sie�e 
años, ya es hora de que se hayan liquidado las cuen�as. Aun así, la C�mara ha de�ec�ado que hay un �roce-
dimien�o inadecuado �or �ar�e de la �ro�ia consejería, en cuan�o a la concesión, jus�ificación de las subven-
ciones, que �one en riesgo no solamen�e la liquidación del �eriodo sino �ambién la �osible �érdida de �ondos. 
Aquí se �one de manifies�o la �al�a de una �lanificación adecuada.

En el segundo �eriodo, el 2011-2013, se des�inan unos 34 millones de euros, y al com�robar la mala ges-
�ión que habían �enido en el �eriodo an�erior, �ues deciden..., y �ienen la brillan�e idea de incluir a la Agen-
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cia Idea, a �ravés de una encomienda de ges�ión �ara que se dedique a �rans�erir las subvenciones, �an�o 
al consorcio como a los ayun�amien�os beneficiarios, y servir �ambién �ara hacer las revisiones �écnicas y 
económicas. Bueno, aquí les resumo ya direc�amen�e: es�o ha sido un desas�re. Ha sido un desas�re, una 
incoherencia jurídica, según el in�orme de la C�mara, y yo le añado adem�s una incoherencia de ges�ión, 
incoherencia económica, incoherencia adminis�ra�iva. Para em�ezar, la consejería hace una delegación 
de �areas que ya �enía delegadas con an�erioridad; �rimera incoherencia. Des�ués se �roduce un incum-
�limien�o, �orque no acredi�a las razones de eficacia �ara hacer esa delegación de �areas. Es decir, us�e-
des no se �ían de los �uncionarios y cogen y delegan las com�e�encias a una agencia ex�erna �ara que les 
haga esa ges�ión. Pero es que adem�s no lo �ublican en el BOJA. Y adem�s el con�enido de esa encomien-
da es insuficien�e. Adem�s, ese con�enido de las �areas que iba realizando la Agencia Idea no lo regis�ran 
en la consejería, �or lo �an�o no se �uede verificar el cum�limien�o. Y adem�s, lo m�s grave, es que, una 
vez que se había ejecu�ado el 99,7%, resul�a que la Agencia Idea dice que �enía jus�ificado el 72%, cuando 
los beneficiarios no habían jus�ificado nada �odavía, y cuando la jus�ificación se hizo dos años des�ués. Ló-
gicamen�e, �ues �uvo un défici� de 2 millones de euros, �orque la jus�ificación era in�erior, �orque se habían 
inven�ado la verificación, lógicamen�e.

En la concesión de las subvenciones, �or o�ro lado, se observa como incidencia que cogen y hacen una 
exclusión a los beneficiarios de obligación de jus�ificar. Es decir, ya veían que la �elo�a era �an grande que 
dicen, bueno, vamos a dejar que no jus�ifiquen �orque así los me�emos �ambién a los beneficiarios. Digo yo, 
�orque el resul�ado es que hay 689 �ro�ues�as de liquidación a los beneficiarios, de 770, y de los cuales se 
han iniciado 555 �ro�ues�as de rein�egro; 555 de 770. A ver si son..., a ver si es la consejería la que se ha 
equivocado, a ver si va a ser ella la que va con el �ie cambiado, �orque no creo que haya un �orcen�aje �an 
al�o de errores o de incidencias �or �ar�e de los beneficiarios. Y, en�re o�ras cosas, es que es�o..., han liado 
a los ayun�amien�os, los han liado, los beneficiarios. En�re o�ras cosas �orque no han fijado los obje�ivos an-
�es de valorarlos. Es decir, us�edes jus�ifican en base a unos obje�ivos, y resul�a que los obje�ivos los marcan 
cuando ha finalizado el �eriodo y cuando ya han jus�ificado. Pues los han liado, lógicamen�e. Y, en�re o�ras 
cosas, �ambién son vergonzosos los re�rasos �or �ar�e de la consejería �ara la resolución de subvenciones. 
Es que se ha re�rasado..., no solamen�e ha ago�ado el �lazo sino que se han �asado en 45 días. Pero es que 
han llevado has�a dos años de re�raso en la �ublicación de las órdenes, sin recoger adem�s ninguna..., gran 
�ar�e de in�ormación necesaria.

Miren us�edes, ahora mismo, desde el 2014 se han �ublicado �res convoca�orias: 2014, 2015, 2016. De 18 
meses, 6 meses, 12 meses..., así un �oco..., un �oco, �ues a�ar�e de �arde �ues lo hacen un �oco dis�ares 
en cuan�o a la cuan�ificación del �iem�o. Y es�o lo que genera es una ines�abilidad laboral al �ersonal del �ro-
yec�o. Ahora mismo es�amos en el 2017 y �odavía no han definido el �roceso de jus�ificación del 2016. Y yo 
les �regun�o: con es�a ges�ión que hemos llevado, ¿cu�l es el �u�uro del �royec�o?

Es que es�aba mir�ndome ya el �residen�e, y digo, voy a �erminar an�es de que me llame la a�ención.

El señor SÁNCHEZ VILLAVERDE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Gracias.
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El señor GARCÍA HUESO

—¿Ha vis�o? Para que vea yo la ca�acidad de sín�esis que �engo. Aunque hubiera es�ado �odo el día...

El señor SÁNCHEZ VILLAVERDE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—No, es que es�aba... Perdón. Es�aba mirando al �residen�e, �orque el �residen�e es el �residen�e de la 
C�mara de Cuen�as, no es el consejero. Por eso me había sor�rendido, �ero bueno, �erdón. ¿Ha �erminado? 
Muy bien. Pues muchas gracias, señoría.

Tiene la �alabra, en re�resen�ación del Gru�o Parlamen�ario Socialis�a, doña Na�ividad Redondo Cres�o.

La señora REDONDO CRESPO

—Gracias, señor �residen�e.
Y gracias, �residen�e de la C�mara, a su consejera y al equi�o que lo acom�añan �or la �resen�ación de 

es�e in�orme. Un in�orme desde luego riguroso, como siem�re, que �ra�a de fiscalizar la ges�ión económica de 
los �ondos �úblicos de nues�ra comunidad au�ónoma. Y eso lo que nos hace ver es que realmen�e es�e Go-
bierno se some�e a esa fiscalización �orque lo �iene muy claro, �orque la �rans�arencia �orma �ar�e de nues-
�ro día a día, y de cum�lir con aquellas recomendaciones que la C�mara nos sugiere. Por �an�o, es�amos..., 
es�amos en esa �area.

Pero �endremos que re�e�irlo �an�as veces como sea necesario a sus señorías del Gru�o Parlamen�a-
rio Po�ular, �orque aquí en Andalucía es verdad que �ueden �edir ex�licaciones, �an�as cuan�as quieran, y 
�ueden u�ilizar �an�as �alabras gruesas, y �ueden decir �odo aquello que crean o�or�uno, �orque aquí exis�e 
la C�mara de Cuen�as, mien�ras que allí, en aquellas comunidades au�ónomas donde han gobernado, o go-
biernan, sea el caso de Cas�illa-La Mancha, no �uvieron ningún re�aro en qui��rsela de en medio, a fin de no 
�ener que fiscalizar absolu�amen�e nada. Por lo �an�o, �iden aquí, la �osibilidad que �ienen; exigen aquí �odo 
aquello que, cuando �ienen o�or�unidad, lo qui�an de en medio. Por �an�o, �ambién �endrían que mirar qué es 
lo que �iden, qué es lo que exigen y qué es lo que hacen allí cuando �ienen esa ocasión.

Pero, bueno, �ambién es verdad que a su señoría del Par�ido Po�ular lo que es la �rans�arencia, la clari-
dad y �odo aquello le viene bas�an�e largo. Es decir, que son de�ensores de ese rigor, �ero, desde luego, les 
viene �an sumamen�e largo que lo que hacen es que ellos �ra�an de u�ilizar sus cuen�as en b, �arje�as black o 
los �agos en di�erido �orque, desde luego, eso �iene menos fiscalización, �or no decir ninguna.

Aquí hoy deba�imos sobre es�e in�orme que us�ed nos �resen�a, señor �residen�e, �orque hay un Gobier-
no socialis�a que cree en la claridad y en la �rans�arencia, les gus�e a quien le gus�e, y a quien no �an�o �ues 
es lo que �enemos aquí.

Y quiero �oner en valor, an�es de en�rar a señalar aquellas cues�iones que nos ha dicho que �enemos que 
mejorar, lo que su�one la Red de Acceso Público a In�erne�, aquí, en nues�ra �ierra, en Andalucía, �orque 
realmen�e es una ven�ana al mundo y lo �eníamos muy claro que necesi��bamos �ener una red �o�en�e que 
llegara a los rincones m�s alejados de nues�ra comunidad au�ónoma, de nues�ros �ueblos, de nues�ros �ue-
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blos rurales, de nues�ros �un�os m�s chicos. Porque es verdad que quien m�s lo necesi�a es quien �enía m�s 
necesidad y, adem�s, �eníamos necesidad de corregir esa brecha digi�al que nos hacía que �uviéramos esa 
carencia y que gracias a es�a red �ública ha hecho que la gen�e �ueda �ener un conocimien�o y una in�orma-
ción que de o�ra manera di�ícilmen�e �odría �ener.

Us�ed �ambién lo ha dicho y lo ha dicho aquí en su in�orme, no viene aquí recogido, �ero sí en el �o�al de 
él, ¿no?, que es cier�o..., aunque es verdad, creo que de �asada �ambién lo ha mencionado, ha sido la o�or-
�unidad de �oder acceder a Guadalin�o, de �oder acceder a los cen�ros, a los CAPI, y hemos vis�o como en 
�iem�os de crisis, en es�os �iem�os de crisis quien �iene equi�os no los es�� u�ilizando �orque ha dejado de 
�agar In�erne�, �orque �enía o�ras necesidades y, sin embargo, a es�os cen�ros les ha servido �ara cubrir 
o�ras �unciones, como �oder mirar las no�as de los hijos e hijas en la universidad, �oder coger ci�as médi-
cas; es decir, �odo aquello que �uede ser �an co�idiano y que se hace �an di�ícil cuando los medios y los re-
cursos son realmen�e escasos.

A mí me gus�aría resal�ar, es�ecialmen�e, a un CAPI al que conozco muy cerca, es el CAPI que es�� en 
mi �rovincia, es de Alcaude�e, y es�� ges�ionado �or una asociación de mujeres, Flor de Es�liego, lleva �un-
cionando desde el 2008 y de manera inin�errum�ida ha ido �uncionando, d�ndole res�ues�a, �recisamen�e, a 
mujeres y a mayores, �orque son los que �ienen m�s dificul�ades.

Yo quiero agradecer a ellos y a �an�os o�ros cen�ros, los 700 que �enemos, ¿no?, �ues �odo el �rabajo y 
�odo el es�uerzo que han ido realizando.

Me decía su �residen�a que hay que ver que lo que han hecho los Erasmus con las mujeres, �or las muje-
res mayores, �orque es verdad que les ha �ermi�ido a �ravés de los CAPI �oder llegar a o�ros si�ios.

Pero en�rando en lo que us�ed nos �resen�a, señor �residen�e de la C�mara de Cuen�as, noso�ros a�en-
demos sus alegaciones y sus recomendaciones, como no �uede ser de o�ra manera, de esos 770 cen�ros y 
comunidades �ara esas �oblaciones menores de 20.000 habi�an�es, y desde el 2015 �ambién el RAPI inclu-
ye a las en�idades locales, a las ELA.

Y en relación a la �rimera re�erencia que hace en cuan�o al an�lisis, la �lanificación y la evaluación, si bien 
es cier�o, y us�ed lo ha dicho que no exis�e a�robación �or �ar�e del Consejo de Gobierno de un �lan es�ra�é-
gico en el que �uedan enmarcarse los obje�ivos y las medidas, sí exis�e un marco es�ra�égico que ha servido 
de re�erencia a �odas las ac�uaciones del �rograma Guadalin�o de es�e �eriodo, encon�rando su con�inuidad 
en la Agencia Digi�al �ara Euro�a con�enida en la Es�ra�egia 2020 de la Unión Euro�ea.

Y el 15 de �ebrero de 2013 el Consejo de Minis�ros a�robó la Agencia Digi�al �ara Es�aña, siendo la hoja 
de ru�a en ma�eria de �elecomunicaciones �ara el �eriodo 2013-2015. Y con el horizon�e �ues�o en el 2020 y 
en coherencia con la hoja de ru�a �razada �or el �ro�io Gobierno, la Consejería de Em�leo se ha marcado el 
obje�ivo de elevar a 2017 al Consejo de Gobierno la es�ra�egia andaluza en es�a ma�eria.

También en relación al an�lisis de las subvenciones de los cen�ros Guadalin�o, en el �rimer �eriodo, 
conviene resal�ar que la consejería ha corregido los mecanismos de con�rol es�ablecidos in�ernamen-
�e, exigiendo a la en�idad beneficiaria la cer�ificación y la a�licación de las subvenciones y la finalidad 
en la jus�ificación a�or�ada �or los ayun�amien�os y la �resen�ación de in�ormes de audi�or com�lemen-
�arios, que incluye �rocedimien�os sobre liquidación final de la jus�ificación de los ayun�amien�os y en-
�idades sin �nimo de lucro.
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En el siguien�e �eriodo y en relación a las encomiendas, recalcar que..., y ahí sí le �engo que decir a la se-
ñoría de Ciudadanos que sí viene �ublicado en el BOJA, en el número 51 del 8 del 2011, de acuerdo, del 29 
de marzo de ese mismo año, y que en esa resolución se da �ublicidad al con�enido de la encomienda.

Y las observaciones hechas a la inadecuada im�u�ación del gas�o en el ca�í�ulo VII, �ues, eso obedece a 
la consideración de la finalidad del gas�o, en lo que se ha considerado, ¿no?, al �ra�arse de un �rograma que 
en�iende que la dinamización de las TIC �roduce un im�ac�o direc�o en la mejora y com�e�encias digi�ales de 
la ciudadanía, de la gen�e que �iene que hacer uso de es�a red.

En cuan�o a la documen�ación necesaria �ara realizar la liquidación final de la encomienda y de las ayu-
das a los ayun�amien�os, esa documen�ación ya se ha solici�ado desde el mes de julio del 2016 �ara �o-
der �roceder a su liquidación.

Y desde el 4 de noviembre se celebró esa comisión de seguimien�o en�re la Agencia Idea, el Consorcio y 
la Dirección General de Telecomunicaciones, al obje�o de ex�oner, bueno, �ues �or �ar�e de cada una de las 
�ar�es la si�uación ac�ual de las subvenciones, los �rabajos que se habían realizado y es�ablecer un �lan de 
�rabajo �reciso, �recisando un marco �em�oral adecuado.

El �rograma Guadalin�o, la consejería considera convenien�e �un�ualizar, desde el �un�o de vis�a adminis-
�ra�ivo y con�able, que es una subvención que es inviable..., que es una subvención que se �uede jus�ificar 
el úl�imo día, di�ícilmen�e se �uede ac�uar si el úl�imo día �ienen que llevar la documen�ación, di�ícilmen�e se 
�uede jus�ificar es�e �rograma �orque, adem�s, es un �rograma con�inuis�a; quiero decir, en ese momen�o, 
en ese momen�o no se �uede jus�ificar �orque se es��n en�regando los documen�os.

Y, �or o�ra �ar�e, decir que en los �eriodos 2014-2015, bueno, �ues se ha ido �rabajando in�ensamen�e 
�ara irle dando salida a �oda la documen�ación, �oda la �rami�ación, que se han iniciado cien ex�edien�es de 
ambas convoca�orias y que lo que viene a reflejar es que hay una �revisión de cierre de la convoca�oria que 
�uede si�uarse en el �rimer �rimes�re de es�e año 2017.

El señor SÁNCHEZ VILLAVERDE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Señoría, vaya finalizando, �or �avor.

La señora REDONDO CRESPO

—Termino.
En cuan�o al riesgo de que �uedan �rescribir el derecho de Adminis�ración a reconocer y liquidar los ín-

�egros, y hablo ahora del CAPI, bueno, �ues, debo �un�ualizar que la convoca�oria 2010 es�� cerrada desde 
el �un�o de vis�a adminis�ra�ivo. Desde el �un�o de vis�a con�able solo �al�a la grabación de las �ro�ues�as de 
documen�ación y en la convoca�oria de 2013 es�� com�le�amen�e cerrada.

Tenía m�s cosas, �ero solamen�e decir que vamos �rabajando �orque no �uede ser de o�ra manera, y �o-
das aquellas alegaciones que la C�mara nos recomienda, desde luego, �rabajamos incansablemen�e en ellas.

Muchas gracias.
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El señor SÁNCHEZ VILLAVERDE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas gracias, señoría. Tiem�o habr� �ara seguir hablando.
Tiene la �alabra �ara finalizar el señor �residen�e de la C�mara de Cuen�as.

El señor LÓPEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE CUENTAS

—Bien, yo finalizo, sencillamen�e, agradeciéndoles a �odos los gru�os la valoración que han hecho del �ra-
bajo de la C�mara, y es�eremos que el �rabajo sea ú�il y con�ribuya a una mejora de la ges�ión �ública, que 
era el obje�ivo inicial y �riori�ario que nos marcamos en la mayor �ar�e de nues�ros �rabajos.

El señor SÁNCHEZ VILLAVERDE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Muchas gracias, señor �residen�e de la C�mara de Cuen�as. Le des�edimos y, como siem�re, ser� 
bienvenido a es�a comisión.

Gracias, vamos a es�erar a que llegue nues�ro consejero y seguir con la comisión.
[Receso.]

El señor SÁNCHEZ VILLAVERDE, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

—Bien. Buenos días nuevamen�e.
Les damos la bienvenida a nues�ro querido señor consejero de Em�leo, Em�resa y Comercio, y a su equi-

�o.
Y me �ransmi�en algunos com�añeros que �elici�emos, de �orma es�ecial, al señor consejero, que es un 

reconocido culé, ¿no?, aficionado y…, bueno, gracias al �rabajo, a la cons�ancia y a la es�eranza de su equi-
�o ha conseguido �asar a cuar�os.

[Intervención no registrada.]
Bueno, no sé si us�edes es�ar�n de acuerdo. Yo es�ero que haya unanimidad en es�a �ro�ues�a, en es�a 

�elici�ación.
[Rumores.]
Y dicho es�o… Y, adem�s, quiero que cons�e en ac�a, �orque ha sido un hi�o his�órico den�ro del de�or�e. 

Bueno, no, dice… Bien, en ac�a no cons�a. Y le damos la �alabra…
[Rumores.]
Bueno, habr� que llevarlo a Pleno o a la Comisión de Turismo y De�or�e.
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